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Pbboios de Subcripción

EN LA capital:

Precios db Inbkbgiór

Por na mes. . . 2 pesetas,
Per tres meses , , 5'50 >
Por seis meses . , 10'50 »
Por nn añO , , , 20*50 »

FUERA DE LA CAPITAL:

Poz u mes. . . a‘50 ptas.
F iT tres meses . , 7‘00 >
Por seis meses . . 12*50 >
P tr nn afío. , , 24*00 >

Omeros saeltos, 0*25 pesetas nno

Boletín O Oficial
de la provincia de Logroño

Los edictos y annacios oficíalos y 
parflcnlares que sean de pago, • a- 
íisfarán cinco céntimos de peseta 
POR palábra., y los anuncios Judi
ciales a razón de trbb céntimos Je 
peseta también pob palabra; de
biendo los interesados acreditar a n- 
tes de la publicación, y por medie 
de la correspondiente carta de pa
go, haber satisfecho su importe en 
la Depositarla de fondos provincia
les, sin cuyo requisito ne se inser* 

tarin.
ADVERTENCIA

No se admltlrin, para la inser 
cion, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de Pro - 

vincia.

3a suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
F1 pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto solo se atenderán as 

suscripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de 
fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Ciro Postal o leba de 
firil cobro. F=^HAN65UeO CONCERTADO

Sb PUBLICA LOS Martes, Jueves 
T Sábados

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su pro mui 
gació I, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la Inserción de la 
Ley en la Gaceta. (Artículo “ del Código civil,)

Presidencia del
Directorio Militar

PARTE OFICIAL
81 Majestad el Ret Don Alfonso 

XIII (q. D. g.), Su Majestad la Reina 
Dofia Victoria Eugenia; Su Alteza 
Real el Príncipe de Asturias e Infan
ees y demás personas de la Augusta 
Real Familia, oontinu&n sin novedad en 
su importante salud.

(Cfeceía del 4 de Octubre)

Ool> donación

REAL ORDEN

El Estatuto municipal, prime
ro, y el Reeríamento de 23 de 
Agosto de 1924, después; reco
giendo una aspiración general- 
mente’sentida, dispusieron que en 
el plazo de un año, a partir de la 
fecha de su promulgación, queda
se organizado en España un Mon
tepío general de Empleados mu
nicipales, Al efecto, el articulo 
115 del Estatuto dispuso que el 
Instituto Nacional de Previsión 
realizaselel difícil’ y complicado 
estudio que requería la organiza
ción de tan importante organis
mo, habiendo, en efecto, el refe
rido Instituto dado cump’imiento 
a la misión que le fué confiada, 
presentando a este Ministerio un 
luminoso informe sobre las bases 
de lo que debe ser tal institución; 
y con un ^espíritu amplio y con 
aquel tecnicismo que da la prác
tica y la experiencia, pone ds re
lieve toda la importancia, que ya 
el legislador diera, a una idea 
tan sentida como deseada, que no 
pudo tener en legislaciones ante
riores la realidad efectiva que el 
Gobierno desea darle con la ma
yor rapidez posib’e.

Al justificar dicho Centro ofi
cial el tiempo transcurrido, expo
ne que no ha sido labor sencilla 
la de reunir los textos legales 
por que se rigen los principa es 
países europeos en la previsión 
de los riesgos de vejez, invalidez 
y muerte de los empleados al ser
vicio de las Administraciones lo
cales. Al tratar de la novedad 
del empeño* y de la ventaja que 
significa el aprovechamiento de 
ajenas experiencias, realza como 
caso de justicia digno de consig
narse la eficacísima cooperación 
prestada por la Oficina Interna
ción il del Trabajo a la orienta- 
ción que el Instituto Nacional ha 

tenido que recoger para comple
tar tan meritorio estudio.

Tras la labor técnica y la in
formación extranjera, el referido 
Instituto, que desea llegar al tér
mino completo de su cometido, 
considera indispensable y nece
sario que se le faciliten los datos 
que se detallan en el cuestionario 
que se inserta al fina’ de esta dis
posición.

Las Corporaciones municipa
les y las Diputaciones provincia
les son las primeras interesadas 
en esta obra que ha de llenar la 
justa recompensa a una clase de 
funcionarios que hasta aquí no ha 
contado con un Montepío o Mu
tualidad general para el percibo 
de haberes pasivos.

En consideración a todo ello,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer que, con el fin 
que el Instituto Nacional de Pre
visión pueda completar el estu
dio de un Montepío o Mutualidad 
para los funcionarios municipales 
o provinciales, por los Goberna
dores civiles Si remitan al referi
do Centro oficial, todos los datos 
que se consignan en el cuestiona
rio que se inserta.

1 os Ayuntamientos enviarán a 
los Gobernadores de sus respec
tivas provincias, con la prontitud 
posible, los antecedentes que se 
reclaman, teniendo presente que, 
con el fin de facilitar una labor 
que, además de ser preceptiva, 
es de absoluta necesidad llevar a 
la práctica con toda urgencia, 
las relaciones y antecedentes del 
cuestionario habrán de realizar
se con escrupulosa exactitud, to
da vez que han de ser base de 
una estadística que no debe con
tener errores, por lo que entor
pecería la labor que ha de llevar
se a cabo al comprobarse en su 
dia con una documentación que 
ha de ser base’dei reconocimien
to de derechos pasivos.

Las Diputaciones provinciales, 
que también pj»r disposición de la 
ley les alcanza y comprende el 
estudio a realizar, observarán el 
mismo cuidado en la remisión de 
los datos de referencia.

Los Gobernad jres civiles cui
darán de que se pub’ique el cues
tionario del Instituto Nacional en 
los Boletines Oficiales de sus 
respectivas provincias, haciendo 
saber a ios Ayuntamientos y Di
putaciones la importancia y el 
interés que estos trabajos entra
ñan para sus dependientes y ser
vidores de todas clases, por lo 
que deben ser los más interesa
dos en que ese servicio responda 
a la magnitud e importancia del 
propósito que se persigue, y re
cabarán asimismo de los Cole

gios oficiales de Secretarios l i 
remisión de análogos anteceden
tes por lo que respecta a sus aso
ciados.

De Real orden lo digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 28 de Septiembre 
dt 1925.

El Sabseeretwio encargado del Despacho,

MARTINEZ ANIDO

Señores Gobernadores civiles de 
todas las provincias de España 
y Delegaciones de Cananas y 
Baleares.

! Cuestionario que se cita

1. Relación nominal de em
pleados y dependientes de planti
lla, con. expresión de su edad, re
tribución y años de servicios.

2. Si en el Municipio, Diputa
ción, Mancomunidad, Cabildo o 
entidad de que se trate existen 
funnionarios con derechos pasi
vos reconocidos, y en tal caso:

a) Un ejemplar de los Regla
mentos o copia de los acuerdos 
por que se rijan.

b) Cantidades pagadas anual
mente por ese concepto.

c) Datos precisos para valo- 
rai actualmente los derechos ad
quiridos por los funcionarios, que 
son los siguientes: 1.®, edad ac
tual; 2.°, edad en la que comen
zarán el disfrute de la pensión 
por jubilación o retiro; 3.°, cuan
tía de esta pensión; 4.°, ídem de 
la pensión de viudedad o de or
fandad a que tuviesen derecho.

d) Datos precisos para deter
minar el valor actual de las obli
gaciones de las Corporaciones 
por las pensiones que en la ac
tualidad satisfacen en concepto 
de jubilación, viudedad u orfan- i 
dad, y que son los siguientes: j

I. Para las jubilaciones o re- j 
tiros: 1), cuantía de pensión que ’ 
di.'-fruta; 2), edad; 3), al estar ca- ’ 
sado, edad de su mujer; 4), cuan- ; 
tía de pensión que corresponde
ría en su día a la viuda; 5), de te- ’ 
ner hijas o hijos, la edad de ellos, 
6), cuantía de la pensión de or
fandad que les corresponderá en j 
su día, caso de no ser igual a la : 
de viudedad. >

II. Para las pensiones de viu- ; 
dedad: 1), cuantía de la pensión; 
2), edad de la viuda; 3), si tiene í 
hijas o hijos, la edad de ellos; 4), i 
cuantía de la pensión de orfandad j 
reversible a éstos. j

III, Para las pensiones de or- • 
íandad: 1), cuantía de la pensión;

2 ), edad de los pensicnistas, va- 
; rones o hembras.
; 3. Cantidad consignada en 
; presupuesto para las atenciones 

del retiro obrero obligatorio y 
5 expresión de la parte de la mis- 
i ma que corresponde a los em

pleados de plantilla y de la que 
corresponde a los obreros even- 

i traies o jornaleros.
j 4. Expresión de si la entidad 
I local abona de sus fondos el im

puesto de utilidades correspon- 
diente a sus empleados y de la 

¡ suma consignada al efecto.
< 5. Informe de si existe alguna
< Mutualidad, Sociedad, Caja, Mon- 
I tep o o Institución fundada por 
I los funcionarios o empleados pa

ra fines de previsión; de si lo sub- 
¡ venciona el Ayuntamiento o Di- 
1 putación y cuánto; de los ingre- 
’ sos de que dispone y del estado 
! de fondos. A ser posible, copia 
' del Reglamento o Estatutos por 
J los cuales se rige.

6. Si existe algún recargó, in- 
’ greso, premio, derechos, descuen

tos, etc., percibidos con destino a 
; atenciones de previsión social o 
’ derechos pasivos de los emplea- 
j dos. (Gaceta 29 Septiembre)

Gobierno Civil 
f

; ANUNCIO

Recibidas definitivamente las 
( obras de acopios de piedra ma- 
í chacada para conservación del 
i firme de los kilómetros 324 y 325 
I de la carretera de Soria a Lo- 
í groño, ejecutadas por el contra- 
j tista don José Santaolalla To- 
; rres, y a fin de que pueda retirar 
i la fianza constituida pa-a respon- 
j der de la contrata a tenor de lo 
! prevenido en la IReal orden de 3 

de Agosto de 1910, modificando 
el artículo 65 del Pliego de con
diciones generales para la con
tratación de las obras públicas, 
ordeno al señor Alcalde de Lo
groño, en cuyo término munici
pal se ejecutaron las obras, que 
remita a la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, las 
reclamaciones que le hayan sido 
presentadas o las que le presen
ten contra el citado Contratista, 
en el improrrogable plazo de 30 
días, a contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín 
Oficial, a cuya terminación, de 
nó ser enviadas, se entenderá 
que no existe reclamación algu
na .

Logroño, 3 de Octubre de 1925.
El Gobernador,

Ignacio G. de Careaga.
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áéntraeión de Justicia

Juzgados de 1.* Instancia
~ 2211

Don Francisco Manzanares Iz
quierdo, Juez de primera ins
tancia de Calahorra y su parti
do:
Por el presente, higo saber: 

Que en este Juzgado ha sido sus
tanciado juicio declarativo de 
mayor cuantía a demanda de la 
Sociedad «Moreno y Compañía», 
de esta plaza, contra doña Leo
poldina y don Leopoldo Arenza- 
na Castillo, vecinos de esta loca
lidad, como socios de la denomi
nada «Leopoldo Arenzana y Her- ; 
mana>, sobre pago de diez mil 
ochocientas doce pesetas y vein- i 
ticinco céntimos de principal, in- j 
tereses correspondientes y eos- i 
tas; y en ellos he dictado la i en- 
tencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen como si
gue:

Encabesamiento.—Sentencia.
—En la ciudad de Calahorra, a 
veintiséis de Septiembre de mil 
novecientos veinticinco, çl señor ’ 
don Francisco Manzanares Iz
quierdo, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido, vis- J 
to el juicio declarativo de mayor ¡ 
cuantía que pende en este Juzga- i 
do sobre pago de diez mil ocho
cientas doce pesetas y veinticin- : 
co céntimos, intereses y costas, 
promovido por don Ceferino Mo- j 
reno Olazábal, como factor de la 
Sociedad mercantil, regular co
lectiva «Moreno y Compañía», 
domiciliada en esta plaza, repre- ■ 
sentado y dirigido respectiva
mente por el Procurador D. Luis 
Angel del Garro, y el Letrado 
D. Indalecio Luis García Anto- 
ñanzas, contra doña Leopoldina : 
y D. Leopoldo Arenzana Casti- j 
Ílo, industriales, en ignorado pa
radero el segundo, y con vecin- ; 
dad en esta Ciudad la primera, de 
estado casada y en ausencia su 
marido, cuyos dos demandados 
se hallan representados por los 
estrados del Tribunal por su re
beldía y lo son como socios de la 
Sociedad «Leopoldo Arenzana y 
Hermana*, y...

Parte dispositiva.— Fallo. — 
Que estimando la demanda, debo 
condenar y condeno a doña Leo- 
goldina Arenzana y Castillo, y 

1. Leopoldo Arenzana y Casti
llo, a que como socios de la So
ciedad « Leopoldo Arenzana y 
Hermana», hagan pago a la So
ciedad mercan il regular colecti
va con domicilio en esta plaza, 
denominada «Moreno y Compa
ñía», de la cantidad de diez mil 
ochocientas doce pesetas y vein
ticinco céntimos, más |los intere
ses correspondientes del seis y 
medio por ciento anual conveni
do: Que debía elevar y elevaba a 
definitivo el embargo preventivo 
acordado por auto de veintiuno 
de Febrero último a que se con
traen las diligencias acompaña
das con los autos y cuya ratifica
ción de embargo decreto: Que de
bía imponer e imponía las costas 
causadas en este juicio a la refe
rida doña Leopoldina Arenzana 
Castillo.
En lo sucesivo, téngase en cuen

ta por Secretaría lo prevenido 
fiara las citaciones en los artícu- 
Ps citados de la Ley de Enjuicia

miento Civil, 268 y siguiente con- 
j cordantes.—Por la rebeldía de los 
l demandados, notifíqueseies esta 
j resolución conforme previene la 
j Ley ritual para los litigantes en 
. esa situación.—Así por esta mi 
! sentencia, definitivamente juz- 
; gando, lo pronuncio, mando y fir- 
í mo — Francisco Manzanares.— 
I Rubricado.

Y para su inserción en el Bo- 
j LETíN Oficial de la provincia, 
■ para que sirva de notificación a 

los referidos demandados doña 
Leopoldina y D. Leopoldo Aren- 
zana Castillo, se libra el presente 
en Calahorra, a veintiocho de 
Septiembre de mil novecientos 
veinticinco. — Francisco Manza
nares.—Ante mí, Cándido Jimé
nez. 

i * ! * * 
i Cédula de citación
I . 2209
‘ Urioste Don Jesúi; domicilia

do últimamente en Portugalete, 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instruc
ción del distrito del Hospital de 
Bilbao, para prestar declaración 
en sumario por homicidio, núme
ro 205 de 1925.

Bilbao, veintiocho de Septiem
bre de mil novecientos veinticin
co.—El Secretario.

* * *

Juzgados municipales
2210 

Don Gerardo de Inehaurtieta y 
Gorrondona , Juez municipal 
de este Distrito del Hospital. 
Hago saber: Que por el pre

sente edicto se cita a don José 
Ruiz Albandóz, cuyo paradero 
se ignora, pero cuyo último do
micilio lo tenía »ín la calle de los 
Baños número 4 de Logroño, pa
ra ^e el día 10 del próximo mes 
de Octubre, a las diez de su ma
ñana, comparezca en este Juzga
do (edificio de la Audiencia, piso 
tercero), a la celebración del jui- 

I cío verbal civil que contra él ha 
promovido la Sociedad «Luis de 
Urrutia e Hijos», de esta vecin
dad, sobre pago de trescientas 
cuarenta y seis pesetas, según lo 

' tengo acordado por providencia 
i de hoy, apercibiéndole que de no 

comparecer, se seguirá el juicio 
; en su rebeldía.
’ Bilbao, dieciséis de Septiembre 

de mil novecientos veinticinco.— 
Gerardo de inehaurtiete.—Ante 
mí: El Secretario, Fernando La
rrey.

Ádioiilistraciásinnnk'pal

FONCEA

2195
Por dimisión voluntaria del que 

la desemp ñiba, se halla vacante 
la plaza de Médico titular de esta 
viba y su anejo Cellorigo, qut 
dista tres kilómetros por camino 
particular, con el haber anual de 
1.250 pesetas por titular, y 125 
por Inspector de Sanidad, paga
das por trimestres vencidos del 

i presupuesto municipal.
El ¡agraciado podrá contratar 

con los vecinos de las dos enti
dades, el cual percibirá la canti
dad de 4.625 pesetas aproxima
damente.

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes a esta Alcaldía duran
te el plazo de quince días desde 
el en que aparezca este anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, acompañándo las hojas de 
estudios y méritos que posean.

Foncea, 26 de Septiembre de 
19J5.—El xA.Icalde, Isidoro Zára- 
te.-V.° B.®: Dr. Cañadas Bueno.

BAÑOS DE Río TOBÍA

2189
Por renuncia voluntaria del que 

la venia desempeñando, se en
cuentra vacante la plaza de Far
macéutico Titular de esta villa, 
Bobadilla, Ledesma y Pedroso, 
que integran el partido, con el 
haber anual en cada uno de 252, 
40, 75 y 26 pesetas respectiva
mente, pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto munici
pales por caa uno de los pueblos 
y en concepto de Titular y resi
dencia.

Los que aspiren a ella presen
tarán en la Secretaria de este 
Ayuntamiento y dentro del tér
mino de 15 días instancia debida
mente reintegrada, acompañando 
además titulo o copia de ser li
cenciado en Farmacia.

Baños de río Tobía, 20 Sep
tiembre de 1925.—El Alcalde Vi
cente Murillo.

■ ■

Apéndice al AmlUaramlento

Debiendo procederse a la for
mación del apéndice al amillara- 
miento para los repartos d con
tribución del año 1926 27, todos 
los contribuyentes de los pueblos 
que a continuación se expresan 
que hayan sufrido variación en 
sus riquezas, presentarán las al
tas y bajas correspondientes en 
forma legal en las Secretarías de 
sus propios Ayuntamientos.

PUEBLOS

Santa Coloma.
Manjarrés.
Ciavijo.
Pinülos.
Tobía.
Camprovin.
Arnedo.l
Rabanera, 
Ajamil.
Zorraquín. j 
San Asensio. I
Pedroso. j

' I
En las Secretarías de los Aytn- 

tamientos que a continuación se 
expresan, se hallan de manifiesto 
al público los documentos que se
detallan: .

Entrena.—Reparto general de 
utilidades del año actual, y el re
parto de guardería rural del mis
mo año y el del primero y segun
do trimestre del de ganadería.

Anguiano.-—Cuentas municipa- ¡ 
les y liquidación del presupuesto J 
ordinario de 1924-25. i

Muro de Aguas.—R^nartimien- ¡ 
to de utilidades para 1925-26. {

Lumbreras.-—Repartimiento I 
general de utilidades. í

Jalón de Cameros.—Cuentas ¡ 
municipales. i

Préjano.—Cuentas municipales 
de 1924-25.

PEDROSO
2138

Habiéndose acordado por la 
Comisión municipal permanente 
de este Ayuntamiento la transfe
rencia de créditos de unos a otros 
capítulos y artículos respectiva
mente, del presupuesto municipal 
ordinario del corriente año eco
nómico, en la cantidad de 640 pe
setas, sin que con ello queden in
dotados sus servicios en el refe
rido presupuesto, estar í el expe
diente tramitado al efecto expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio 
de treinta días para efectos  ̂de 
reclamaciones.

Pedroso, 1 de Septiembre 1925. 
—El Alcalde, Santiago Alvarez.

ARENZANA DE ABAJO 
2202 

Este Ayuntamiento ha acorda
do proveer en propiedad las pla
zas de Inspector de carnes e Ins
pector de Higiene y Sanidad ) pe
cuarias de esta villa con la dota
ción anual de seiscientas pesetas 
la primera y trescientas setenta 
y cinco la segunda pagadas por 
trimestres vencidos‘ ’'de’ los fon
dos municipales, para lo cual se 
abre concu. so.

El agraciaao podrá c intratar 
la asistencia de las caballerías 
con 170 vecinos de que consta 
este pueblo que es excelente par
tido con médico y farmacia y 
buenas vías de comunicación.

Las solicitudes debidamente 
reintegradas al Alcalde que sus
cribe en el plazo de diez días.

Arenzana de Abajo, 28 de Sep
tiembre de 1925.-El Alcalde, 
Quiterio Calvo.

Anuncio oficial
PARQUE DE IHTEUDEHCIA

DE LOGROÑO

2194
Necesitando adquirir este Par

que por compra directa 400 quin
tales métricos de leña para hor
nos y 20 quintales métricos de sal 
común, se hace saber por el pre
sente anuncio para que los que lo 
deseer puedan presentar sus ofer
tas en sobre cerrado, hasta el día 
14 del próximo Octubre, al Sr. 
Director de este establecimiento 
en cuyas oficinas estará de ma- 
nifiiesto el pliego de condiciones 
técnicas todos los días de diez a 
trece; advirtiéndose que los pa- 
go»! están sujetos al descuento del 
1*20% y que (el importe de este 
anuncio será de curnta de los ad
judicatarios a prorrateo.

Logroño, 29 de Spbre. de 1925. 
—El Jefe del Detall, Rafael Cor
dón.

Anuncio particular 
— 2188

desea conocer el paradero 
de D:onisio Julián^ cómicOy de 
Albelda, para que se presente 
por asunto de quintas. 2
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DISTRITO FORESTAL DE LOGROÑO

Terrenos concedidos en roturación por el pago del DIEZ POR CIENTO del canon anual fijado para el afio 1925 a 1926. 2079

é
3

I
¡Superficie CANON 1 DIEZ

TÉRMINO MUNICIPAL i NOMBRE DAL MONTE
1

i
j PERTENENCIA 1 roturada

1 , -
anual g POR CIENTO

B
1 s i Hectáreas Ç Pesetas Qs. 1 Pesetas as.
3 = £ j

Brieva i Roñas y Matas i Brieva 20 00
! 3 36 1

300 00 30 00
La Santa i El Monte 1 La Santa 124 00 12 40
Villoslada 1 Montes Madres 1 Villoslada 1 1

I 28 00 1
229 20 S 22 92

Grafión 1 La Paúl 3 Grafión 700 00 1 70 00
Ocón 1 Plana Selva, etc. j Ocón 1 137 00 i 1.370 00 i 137 00

Idem i Santa Lucía Id. S 36 00 i 360 00 1 36 00
Idem 1 Cañada y Manantíos 1 Id. 70 00 1 910 00 1 91 00

Ventosa 1 San Antón Ï Ventosa I 60 00 720 00 ¡ 72 00
Ciruefia 1 La Dehesa i Ciruefia 1 5 00 500 00 1 50 00

Idem 1 El Rebollar Id. 1 4 00 400 00 S 40 00
Nieva La Solana Nieva i 70 00 1.100 00 1 lio 00
Castañares de Rioja 1 El Soto ' j Castañares de Rioja 1 21 00 1 2.300 00 1 230 00
Villaverde 1 Dehesa Boyal 

s
1 Villaverde 
?

I 6 00 j 
1 Ï

600 00 j
3

60 00

Logroño, 10 de Septiembre de 1925.=—El Ingeniero-Jefe accidental, Jeaüs Brwnet^

APENDICE al Plan provisional de aprovechamientos del afio forestal de 1925 a 1926 con sujeción a la Real orden del Ministerio de Hacien
da de 31 de Mayo de 1915, y circular de la Dirección general de Propiedades e Impuestos de 13 de Marzo de 1917.

Término monlcipal Nombre del Monte Pertenencia

Superficie 

de 

rotnracíóa

ffeatáreas

Producción 
probable 

liquida por 
hectárea

Pesstas

Producción 
probable 
liquida 
total

Pías. Cs.

DIEZ POB 

CIENTO 

a Ingresar

Ptin. Ct.

OBSERVACIONES

En el que van incluidos todos los montes en los cuales se realiza actualmente este aprovechamiento coa arreglo a la Real orden citada o 
bien como consecuencia de autorizaciones anteriores y que procede continúen por consentirlo las reservas del suelo.

Logroño, 10 de Septiembre de 1925.—El Ingeniero Jefe accidental, Jesús Briones.

Calahorra La Cooha Calahorra 17 03 75 1.277 25 127 7? R. 0. de 16 Septiembre 1922 concediendo roturación
Ídem Manzanillo Idem 44 OI 75 3.323 25 332 32 Id. Id. Id.
Idem La Rota Idem 42 48 75 3.186 00 818 60 Id. Id. Id.

Gafias Rad Yedro Ca&as y Comuneros 99 00 23 2.277 00 227 70 Plan de aprovechamiento de 1916-1917
Fonoea Peñáguila 0 Peñamayor Poncea 32 00 10 320 00 32 00 Id. Id. 1920-1921

Idem Campo de Aroe Idem 1 00 125 126 00 12 60 Id. id. 1920-1921
Idem Las Revillas Idem 1 50 125 187 50 18 76 Id. id. 1920-1921

Sorsano * La Dehesa Sorzano 17 00 55 935 00 93 60 Id. id. 1917-1918
San Millán Yéoora Lomas de San Vicente & San Millán Yóeora 38 00 12 456 00 45 60
Villarejo Rebollar Villarejo 3 00 178 534 00 63 40 Id. id. 1918-1919
Villaverde Dehesa Boyal Villaverde 16 50 100 1.650 00 165 00 Real orden del 13 de Octubre de 1917
Vil 1 arta Quintana Pasto Villarta Quintana 7 00 25 176 00 17 50
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Prtvincia. Capital.

I Nacimientos.» . . 452 57
Lts abatí atas del DefuncioneS.» . . 479 69

............ 1 Matrimonios. . . 74 12
1 Abortos...............9 3

1.000 ; abitantM

Natalidad. . . . . 
Mortalidad. . . . 
Nupcialidad.. . . 
Mortinatalidad. .

2‘34 1‘97
2'48 2'39
n‘38 0‘41
0‘05 0‘10

Í provincia.

capital. .

193.412

28.930

Provincia, Capital.

Varones....................238 28
j Hembras................... 214 29

1 Total. . . . 452 57

Nacidos.. ./Legítimos.................. 440 50
jllegítimos.................. 6 1
J Expósitos.................. 6 6

f Total. . . . 452 57

/ Nacidos muertos. . 6 2
l Muertos al nacer. . 2 1

... . ) 1 antes de las 24
Abortos... / Muertos 1 ........... 1 >

( Total .... 9 3

2138

Provincia. Capital.

Varones..................... .....
í Hembras..........................

242
237

30
__ 39

1 Total..................... 479 —Él
1 Menores de un año. . . 163 __ 18_
iMenores de 5 años . . . 
iDe 5 y más años. . . .

279
200

31

Falleoidos.w/ ToTAL. . . . . . 479 69
\ /Menores de 5
1 i años.................
l^ciSSt^') De 5 y más años.
I benéficos. |
f 1 Total............

8
22

8
___13

30 21

1 En establecimientos peni- 
i tenciarios....................... 
i

> >

Defunciones damnificadas por causas de muerte*

Provincia. Capital Provínola. Capital.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15

18

19
20
21
22
23

24

Fiebre tifoidea (tifus abdominal) (1).................. .....
Tifus exantemático (2).......................... .....
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4). . .
Viruela (5).....................................................................
Sarampión (6).........................................................   •
Escarlatina (7)..............................................................
Coqueluche (8)..............................................................
Difteria y Crup (9).......................................................
Gripe (10).......................................................................
Cólera asiático (12)............................................... .....
Cólera nostras (13)......................................................
Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19), 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29). . . . 
Tuberculosis de las meninges (30).........................
Otras tuberculosis (31 á 35).......................................
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45). . . 
Meningitis simple (61)..................... ..... _ . . • •
Hemorragia, apoplejía y reblandecimiento cere

brales (64 y 65). . ...........................................
Enfermedades orgánicas del corazón (79). . . . 
Bronquitis aguda (89\...............................  . . .
Bronquitis crónica (90)...............................................  
Neumonía (92)............................................................... 
Otras enfermedades del aparato respiratorio 

(excepto la tisis) (86,87, 88, 91 y 93 á 98). . .
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 

y 103) .....................................................................

2 
1 
l
2

>
ó
2

19
4
7

15
24

14
18
11
5
9

21

1

>
3
2
2
4
2

1
6

1

2

1

25 Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104). .
26 Apendicitis y tiflitis (108)..........................................
27 Hernias, obstrucciones intestinales (109).. . . .
28 Cirrosis del hígado (113).............................. ..... . .
29 Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120). . . .
30 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de 

los órganos genitales de la mujer (128 á 132). .
31 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis 

puerperales) (137)..........................................
32 Otros accidentes puerperales (134,135, 136 y 138 

á 141)................................................................
33 Debilidad congénita y vicios de conformación 

(150 y 151).......................................................
34 Senilidad (154)................................................................
35 Muertes violentas (excepto el suicidio) ( 164 a 186).
36 Suicidios (155 á 163)........................................... . .
37 Otras enfermedades (20 á 27,36, 37, 38, 46 á 60, 

62, 63, 66 á 78, 80 á 85, 99, 100, 101, 105,106, 
107, lio, 111, 112, 114 á 118, 121 á 127,133, 142 

á 149, 152 y 153).............................. • • •
38 Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 

a 189) ..............................................................

155 
>
2 
8
9

2

25
14
9
1

84

3

23 
> 
>
1
1

1
1
1
1

16

Total............................. 479 69

2

A lumbramlentos
Provincia Capital

(CUt!* r » ( I » uawr » M •

De 36 a 40. . i Varones.
' ' • 7 Hembras

Provincia
u WTI (Mi »n < umw 11

1 
>

Capital

1
>

Ser cilios ....
Do’ les ....

• • • > • • • • 455
3

60 
> De 41 a 50. í Varones

' • • 7 Hembras
* Î »

1
Triples .... >

itKioJtituw'tnini

>
XX Ul HUMttt M1 n

De 51 a 60. j Varones
’ ' ’ 7 Hembras

•
«

. > 
>

>
>

matrimonios ■ De más de 60 . ( Varones
' * ' { Hembras

t
•

» 
> »

No consta.
( Varones • » >

De soltero y soltera . 72 11 • • • 7 Hembras • > >
De soltero y viuda > > «UMMUKini lUIIUt nuuuxuuxuMiW'**

De viudo y soltera 1 > Defunciones
De viudo y viuda . 1 1 —

De menos de 20 años .
f Varones. > f Varones. 165 20

•( Hembras 6 1 Solteros . • • • Hembras • 153 20

De 30 a 26. . . .
í Varones. 41 5 ( Varones. • 59 8

•( Hembras 50 5 Casados . 7 Hembras • 35 8

De 26 a 30. . . .
í Varones. 28 6 í Varones. 16 1
7 Hembras 14 4 Viudos 1 Hembras • 49 2

De 31 a 35. . . .
í Varones, 4 » í Varones. 2 1

• 7 Hembras 3 1 No consta. • ' ’ 7 Hembras • > >

LOGROÑO, 26 de Septiembre de 1925»—El Jefe de Estadística, P. S», Jiménez.
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